
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 29 DE OCTUBRE DE 183%

CORTES.

SlSTAMENTO DI SEÍÍÓ'SES IIOCDIADOI EL

Sesión del día 28 de Octubre.

Se abrió á la* olice y media.
Leída y aprobada e! 4«ta de la anterior, tomó la palabra y dijo
El Sr. conde de ¡as Naval-. «El acta está perfectamente^ y quisiera que 

—una vez, después de otras tres que be hablado^sobre to mismo, re me oyera 
con gusto, y se tomasen medida* para que no se cayera en los errores en que 
cae la Gaceta- Se ha dicho que la Gaceta no es oficial en las sesiones de Cór— 
Ms. A los taquígrafos se les paga por el Gobierno, y se debe exigir que lo ha
gan bien. En la Gaceta en la sesión anterior no se dice nada del documento 
remitido de órden de S. M.; y resulta que hacer el conde de las Navas la mo
ción que se indica en ella es ridiculísimo, porque no recae sobre ningún ante
cedente; bien sé que no es el Sr. Presidente quien puede remediar esto: que es 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, porque la Gaceta es oficial, y los 
taquígrafos se pagan por el Estado. Yo pido, pues, que no se siga en estos 
errores, que perjudican tanto á la opinión del Estamento como á la de los in
dividuos particulares.”

£1 Sr. Precedente: «El Estamento ha reconocido que no intervendría 
fiunca en lo que los periódicos publicasen , ínterin no tuviese, uno dedicado á 
hacerlo de las sesiones dpi Estamento, en cuyo caso habría una comisión 
encargada de examinar si estaba conforme con lo qae se discutiese aquí. Sin ta
les antecedentes es imposible que el Estamento pueda ocuparse en esto; y por 
tanto ha resuelto no mezclarse en semejantes asuntos. Si el Sr- conde de las 
Haz» ha dicfio tres reces lo mismo, tres veces , y abora cuatro, se le responde 
Ib (jue el Estamento ha decidido; ínterin no haya un periódico oficial, se ha 
indicado el camino que tiene para reclamar cuando en los periódicos se come
tan equ i vocaciones.”

El Sr. eonde de las Navas: «En lo que el conde de las Navas fundó su 
mocion, no es él personalmente quien lo ha de corregir.”

El Sr. Pretidente «Si el Sr. conde de las Navas tiene que hacer alguna 
petición, puede hacerla, y el Estamento la tomará en consideración ó no.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.- »El Sr. conde de las Na
vas hace una reclamación; pero no puede dirigir-e sobre el particular una in
culpación al Gobierno. Cualquier Sr. 'Procurador tiene derecho de hacer una 
reclamación, soíare todo contra la Gaceta, que aunque no es oficial, lleva cier
to sello de oficialidad, como diré después; y asi la expresada reclamación es jus
ta. Respecto de la inculpación del Gobierno diré lo que en otras ocasiones: la 
Gaceta tiene dos partes, una oficial y otra no: la oficial comprende aquellos 
artículos que son del Gobierno, y la otra los demas artículos que se insertan 
en ella , que aunque sean de oficio, están sacados de otros Diarios, y el Go
bierno no es responsable de su legalidad. Lo mismo sucede con las sesiones de las 
Córte*, las cuales el Gobierno ha procurado salgan redactadas con toda la exac
titud posible. Aunque existiera un Diario de Cortes, habría circunstancias en 
que fuese inexacto- En el di» sucede que los largos discursos de ¡os Sres. Pro
curadores inmediatamente se facilitan para que los revisen. Por lo tamo la re
clamación del Sr. conde de las Navas se debe decir que es infundada , pues no 
es oficial lo que no se pone én la Gaceta expresamente como tal. Ademas de 
que no puede serlo en esta parte aun el mismo Diario de Córtes si lo hubiera. 
;Qué sucedió en las Córtes anteriores! Aun cuando se oían los discursos se co
merían inexactitudes, y hubo reclamaciones sobre aquellos mismos discursos 
que se habían pronunciado. No hay sino dos modos de evitar esto, á saber: ó 
que los taquígrafos se perfeccionen, ó que los Sres. Procuradores revean sus dis
cursos. Es muy fácil que se olvide lo que se ha dicho un día , y aun algunas 
horas antes. Al Gobierno no se le puede hacer una inculpación sobre esto, pues 
no ha tratado mas que de que salgan las sesiones en la Gaceta con la exactitud 
posible; mas no de cargar con la responsabilidad.”

El Sr. conde de las Navas: «El Sr. Ministro de Hacienda tiene mil ra
zones: estoy conforme en lo que ha dicho; pero desgraciadamente no pue
do conformarme en la inteligencia que se ha dado á mi redamación. No es el 
discurso dé lo que xe trata, sino de la báse. En cuanto á que no sea oficial ed 
este punto la Gaceta, convengo en ello; pero á los taquígrafos se les paga, por el 
Gobierno; y de consiguiente es para que las cosas estén bien hechas y no se pa
dezcan errores.” ...

No habiendo tenido leste incidente mas progreso, se dió cuenta de un ofi
cio del Sr. Secretario del Despacho de lo Interior con que remitiatestimon io 
del acta de la.elección verificada en Jaén, que ha recaído en el Sr. D. Pedro 
María Garctá en reemplazo del Sr. D. Juan Manuel.Subrté. Se mandó pasar i 
la comisión de Poderes.

A .la misma comisión se mandó pasar igualmente otro testimonio, remi
tido' pof el referido Sr. Secretario del Despacho, del acta de la elección cele

brada en Murcia en reemplazo del Sr. D. Antonio Posada, elevado á la dig
nidad de Procer, que ha recaído en el Sr. D. Miguel Puche.

El Estamento quedó enterado de nn oficio del Sr. Procurador D. Fausti
no Garay, en el cual exponía que por hallarse enfermo no podía asistir i lis 
sesiones.

Igualmente lo quedó de un oficio del Sr. Secretario del Despacho de lo 
Interior , en que manifestaba que para reunir los documentos, pedidos en 23 de 
Mayo, como necesarios para la comisión, comunicaba en el mr>mo día *las ór
denes convenientes á las autnrirtadg respectas para su rrmkínn en el térm^r 
de tres dias.

Se dió cuenta de una exposición dirigida al Sr. Presidente del Estamento, 
por medio de uno de los señores del mismo f de tres cosecheros de riño de 
Castellón de la Plana, en que se quejan de la exacción de 10 mrs. en arrobe 
de víno para el camino de las Cabrillas &c. El Sr. Secretario, que dio -cuenta 
de esta exposición, dijo que pudiendo ser de alguna utilidad para 2a comisión 
de lo Interior, si el Estamento lo9tenia á bien, pasará ¿ ella.

El Sr. Rrtaherrera: «Se trata de una exacción para un camino público. 
Esto debe pasar al Gobierno, el cual podrá decir si se debe continuar ó no 
dicha, exacción- No sé por qué razón ha de pasar á la comisión de lo Interior.**

El Sr. Presidente": «Como todo Jo relativo á presupuestos está en las co
misiones respectivas, no parecía fuera de oportunidad que pasase este asunto á 
dicha comisión, á la cual está destinado ese subsidio. Sin embargo, el Escamen- 
to determinará lo que guste.”

El Sr. Fustert «Varios Procaradores hemos reclamado del Gobimro la 
supresión de ese impuesto, pidiendo que se autorizase á los pueblos de aquella 
provincia para reemplazar los 183 duros que se^sacan del vino a favor del Go
bierno, sin embargo de que la provincia paga dos millones; y parece que el 
Gobierno no ha accedido i ello. Estamos, pues, en el caso de una peti
ción ; y pido que ese documento se úna luego á la misma.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Varios Sres. Procurado
res de Valencia saben muy bien que hemos tenido mu conferencia sobre el im
puesto en cuestión , que dichos señores deseaban que el Gobierno lo variase ó 
alterase; pero ei Secretario del Despacho contesto que esta alteración no la po
día hacer sin contar con el Estamento. Me parece se dijo que había un contra
to relativo á este impuesto, y que era necesario acordar una indemnización i las 
personas interesadas; y si mal no me acuerdo , quedamos en que se baria una 
petición, y que el Gobierno la admitiría, como todas aquellas que son dirigi
das al bien del Estado. Es necesario conocer que todas las provincias están su
jetas i semejiotes contribuciones locales; que rodas reclamarían, y que el Go
bierno se verá privado de los recursos necesarios para acudir á todas las necesi
dades de España. Hiy pueblos acostumbrados i tal ó chal contribución , y u 
llevan mejor que cualquiera otra nueva, aunque sea mas ligera-**

El Sr. Cal altero'. «Cuando la secretaría ha propuesto al Estamento que 
pasase á la comisión de lo Interior la exposición de que se trata, ha tenido fun
dada razón para ello; y lo que han dicho los Sres. Ministros de Hacienda y 
Fustcr la ha convencido mas de que asi debe hacerse , porque nadie mejor que 
la comisión de lo Interior, que se está ocupando en estos trabajos, puede decir 
s¡ hay necesidad ó no del arbitrio referido, y si se han de aumentar ó dismt- 
mrr los fondos de caminos y^caoales. Por otra parte, esto no es una petición, 
y por tanto creo que no hay inconveniente en que pase á dicha comisión de lo 
Interior ”

El'Sr. Secretario del Despacho de Estado: "Me parece icncillo el ca
mino que debe seguirse en esta materia, pues según ha dicho el Sr. Secreta* " 
del Despacho de Hacienda, se trata de variar una contribución a no sé si . 
la cuota ó eh su índole; y no creo que el Estamento tenga otro camino p?*- 
tratar de este punto que una petición, la cual siga todos los trámites corre - 
pondientes. Esto es tanto .mas esencial, cuanto que no es reglamentario, sirv, 
que es del Estatuto Real; pues en su artículo 3^ dice (lo leyó). Este es ur- 
tributo ó una contribución que se trata do imponer á uno», aliviando á otr ■
Se debe pues hacer una petición, y el Gobierno propondrá al Estamento i* 
que te.iga por convemente.,,,

El Sr. Caballero. «No se trata mas que de ver si lo que ák*n es tos in
teresados puede servir de algo para examinar el presupuesto de lo Interior: hai 
ta ahora no se trata de otra cesa.*'

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda . «Es scguTO que en U escr 
cía no importa nada tcncr/presentc esta exposición. En mi modo de ver ha* 
otro medio mas sencillo de conseguir el objeto* y es que los Sres- Procurado 
res de Valencia se aproximen i la comisión para darle todos los concomiente 
necesarios, y hacerle las observaciones debidas: esto e» lo que se ha practicada 
en todos tiempos. Dichos Procuradores pueden acudir i la comisión é infor
marla de todo cuanto consideren útil."

El Sr. ¡cedo: «Los Procuradores de Valencia no teníamos ninguna no
ticia absolutamente de e*ía exposición, tanto mas cuanto es exactísimo lo ca
lvaba de dc*ir el Sr. Secretario de Hienda. Nosolroí ¿temábamos IvKct ua*



petición, y estibemos contenidos con S-S.il efecto; pen-tnit sabemos de la 
exposición de que se trata. Por otra parte , este- año se uta fieeht» no caguán 
nuevo por el Intendente: hemos acudido i la dirección, y-vstr Tía 'tnnSbÁrd' 
expedienté al asesor , el cual ha dado so informe reducido i que venga la con
trita de la dirección, r se vea en qué comiste éste impuesto; por lo que se ad
vierte que esto no está tan clatobcomo debiera. De consiguiente, sin renunciar 
nosotros el dercehoiqmi njnuw dcsedirfk exposición nfuiit puede pasar al 
Gobierno; y Tvelreczreigetir qUe dosabiatúcñ uña palabra de ella.” _ r

'El Sr. ¿rfr^ >dlAia pedidoYa paj^fcdf para confirmar ^lo que ha dicho.' 
el Sr. Secretano^e Haraentíi, y pita loporiermé a que pasase a la comisión díe 
lo Interior la exposición de que se trata. Es cierto cue les Procuradores de las 
provincias de Valencia , Castellón y Alicante nos habíamos propuesto que se 
sustituyese otra contribución á la de que habla dicha exposición; pero como se 
trata de uno de los puntos mareados por el Sstanno R eai , es necesario que 
esjo se verifique por medio de una petición, y por tanto quedamos convenidos 
en hacerla. De los principios que acabo de indicar se deduce la consecuencia de 
que esta exposición no debe pasaT a la comisícn de lo Interior, porque no vie
ne en- regla. Pot consiguiente el temperamento que puede adoptarse es que pase ■, 
al Gobierno, y que el Estamento no se ocupe mas de ella.”

El Sr- Brida-. "El Sr. López trata de un asunto aislado. Yo no creo que 
haya inconveniente en que el Estamento adopte estas exposiciones s:n salir de las 
reglas y. facultades que le están concedidas. Se dice por un particular que esta 
contribución es sumamente grav(os^, porque se exige hasta del vino que se ma
lea: y ;qué dificultad.hay en qñe sé haga úna exposición sobre este punto? Yo 
no encuentro inconveniente en que estas exposiciones se presenten al Estamen
to, contó se’presentan á todas las corporaciones del mundo; lo cual no quiere 
decir que el Estamento salea de las facultades que le están concedidas. Dichas ex
posiciones pueden sernos muy fióles; y yo no encuentro inconveniente en que 
la presente se mande arehirar, ó que se deposite para cuando llegue el caso do 
echar mano de efla- De todos modos no hallo dificultad ninguna en que que
de dentro del Estamento.” ----------------- ------ —

El Sr. Presidente : "Permítame el Sr. lie!da le diga que no es la cuestión 
si sé admite ó no esta exposición, sino el decidir qué giro ha de llevar.”

El Sr. Brida-. "Yo tengo que advertir a! Sr. Presidente que muchos de los 
Sres. que me han precedido han hablado sobre la petición que se debe hacer; 
yo solo lo he hecho acema del curso que se ha de dar á la exposición. El Sr. Se
cretario Caballero ha dicho que pasase á la comisión de lo Interior, y yo que 
se archivara.”

El Sr. Presidente -. "Si no me he equivocado, aunque la conclusión del 
discurso de S. S. ha 'Sido esa , su giro ha sido otro.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado pidió que se leyera el arL 130 
del reglamento, y asi se verificó.

El Sr. CatalUra- "Ese artículo trata del modo de hacer la* peticiones los 
Procuradores, y no puede tomarse ahora en cuenta.”

El .Sr. Secretario drl Des parto de Estado-. "El reglamento está claro, 
y fija los trámites que han de seguir las peticiones; y este articulo expresamen
te dice que "no se admitirá ninguna petición de corporación ni persona algu
na” Por consiguiente , cualquiera que sea el nombre que se dé á lo que se aca
ba de leer, como que se reara de alterar una contribución, no hay mas que do» 
radios establecidos por el Estatuto Reas al efecto. Asi, pues, en mi con
cepto r.o se ha debido .dar cuenta de este asunto.”

El Sr. Caballero-, "El artículo que se ha lodo del reglamento , concer
niente á fas peticiones, no tiene nada que ver con lo que se acaha de leer. 
Cuando tendría que ver seria cuando en veta del recurso hecho por estos par
ticulares, algún Sr. Procurador pidiese que dicho recurso siguiera los trámites 
de petición; pero cuándo se lee únicamente para que se vea si puede servir de 
alguna utilidad el pasarlo á una comisión, no puede decirse en este caso que se 
altera el reglamento ó el Estatuto Rival- Aquí no se trata de que tenga el 
derecho de petición ningún particular, sino de ver si eos pueden servir de al
go'las noticias que nos comunica. El no hacerlo asi seria privamos de las luces 
que nos quisieran dar.”

El Sr. Secretdfíá'del Desparto de Hacienda: "Me parece que el espíri
tu del Estatuto Rjlu es igual al del reglamento. A los españoles no se Ies 
ha impedido que acudan con sus reclamaciones á las autoridades; pero ha de 
ser por los medios fijados por la ley; al Gobierno directamente; al Estamento 
por medio de sus Procuradores. Por lo mismo tomar en consideración la expo
sición de que se trata será dar mas facultades á un individuo de fuera del Es
tamento que á un Procurador, y aun que i 10 ú 11 , pues necesitan ser 12 
los que firmen una petición. Esto es contra el Estatuto Real, y será dar 
una latitud mayor á las personas de fuera qne á los que han merecido la con
fianza de sus comitentes, como son los Sres. Proturadores. De consiguiente rx> 
es decir esto que dichos individuos estén privados de dirigir las redamaciones 
que quieran aí Gobierno y á las autoridades , sino que no es este el camino le
gal de hacerlo.”

Se prenotó si estaba el panto suficientemente discutido, y acordado que 
sí , se declaró no haber lugar a deliberar sobre la exposición mencionada.

La comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado los presentados 
con los documentos de su aptitud legal por el Sr. D. Jo-é Vicente Vahillo, 
electo Procurador por la provincia de Gndád Real, en reemplazo del Sr. Me
diano , y de que hallándolos conformes, era de parecer que debían aprobarse, 
y ao tomarse en consideración mía reclamación de los electores de Almagro 
contra las elecciones de aquella provincia por haber trascurrido 80 dias. Así 
se acordó. h

La misma comisión manifestó haber examinado la instancia del Sr. D. Jo
sé Joaquín de fifareátegui, Procurador electo por la provincia de Guipúzcoa, 
pidiendo su exoneración, por co ser sn renta de las exigidas , por las leyes; y 
qne hallándola "arreglada opinaba que se armSrsr á día, pasándose el oportuno 

. aviso parad reemplazo de dicho señor. Ene también aprobado este dicta meo.
Dicha comisión presentó otro manifestando haber examinado los docu

mento* del Sr. D. Joaquín María Fctici, electo Procurador por. la provincia 
i de Guipúzcoa, y que estimaba debían aprobarsepetó con la protesta de que 

pórtente sjs poderes, pac* no lo1 habas hecho sin duda por un error involun
tario. ,

Lo taimo opinaba con respecto í los del Sr. D. Andrés Arango, elec
to Procurador por I* Habana, de cuya elección constaba per él acta.pero que

no habra presentadoeOs poderes porque Tenían en la correspondencia pública, 
que fue interceptada. Asi se aprobó en ambos extremos. ' \

Á cdtisectieñcia de otro dictamen de la referida comisión fueron aproba- 
dos igualmente los poderes y documentos de la aptitud legal del Sr. O. Pedro 
Ontiveros, electo Procurador por. ía provincia de Cáceres.

Entraron á jurar y tomaron asiento los Sres. D. Pedro Martí, D. Pedro 
Opúsolos y D.- Joaquín-María Feyrer.

En sqpüda el $r. Secretario del Despacho'de Estado subió i h tribuna y 
dijo: "EnandocfSr. Secretario da Gracia y Justicia en el Real jipo del Par
do , me manda S. M la Reiva Gobernadora que lea la siguiente ley sancio
nada por S. M., relativa á la exclusión dd Infante D- Cirios María Isidro y 
su descendencia de la sucesión á la corona.” (Lo levó).

El Sr. Presidente-. "El Estamento de Procuradores ha oido con la vene 
ración que debe la augusta resolücioude S. M. Va á procederse i la disensión 
de las peticiones sobre validación de las ventas de bienes nacionales de los años 
del 1820 al 1823 , sobre la amortización civil y eclesiástica, y sobre abolición 
del diezmo de las uvas moscatel y blanca destinadas á hacer pasa en el reino de 
Valerxia.”

Se leyó la petición sobre las ventas de bienes nacionales desde 1820 á 1823, 
que á la letra dice asi:

Señora: Los Procuradores del reino, convocados por V. M para escu
char de su boca los males que afligen á esta Nación sin ventura , y procurarla la 
felicidad constantemente progresiva á que las sociedades son llamadas por la ci
vilización . elevan hoy sus ardientes votos hacia V. Al- para que re digne bor
rar la huella de pasadas calamidades, que si hasta ahora han podido afligir á 
nuestra patria, de hoy mas desaparecerán para siempre de este suelo , que cu 
premio ele su lealtad v de sus sacrificios espera reposarse despees de tantas tor
mentas en el porvenir qne le prepara vuestro felicísimo reinado: su vez no será 
desoída de V. M.: ella se eleva para pedir la justicia; y la justicia, Señora, 
qne r« 1* genrftítfa mas segura del que obedece, es el apoyo mas firme del que 
manda y la prenda mas cierta de estabilidad para los tronos y para ¡ás ittt- 
tituciones.

V. M, ha puesto un término á la reacción que dió principio en 1823 , y 
que se ha prolongado hasta que V. AL ha hecho nacer en iodos los corazones 
la esperanza de mas venturosos dias: V. M. quiere cerrar para siempre el abes— 
mo de las revolucione* , y vuestra mano protectora ha salvado las víctimas que 
el fanatismo reclamaba para sacrificar en sus altares: el infortunio ha encontra
do en V. M. consueto: merced á V. M. lodos los españoles pueden espaciar 
su vista por el horizonte de E'-paña: y no satisfecho aun vuestro generoso cora
zón, V. AL trabaja incesantemente en reparar por medio de lejes {usías y con
servadoras los males causado* por la reacción de 1823 , que ahrió una larga 
brecha en la sociedad, qne hizo enmudecer á la justicia negándose al desagra
vio, y que considerada moralmcnte es un inmenso vacío-

Entrc los. actos arbitrarios de esta época, de dolorosa recordación, ninguno 
presenta un carácter tan odioso como el que despojando á los compradores de 
bienes nacionales y vinculada* de su legítima propiedad, atacó en su raíz la 
santidad de todos los derechos adquiridos, y la firmeza y validez de las leyes 
que conservan las sociedades: todos las partidas políticos, de cualquier dase qne 
sean, y cualquiera que pueda ser el principio que defiendan, si no han renun
ciado á la civilización, reconocen siempre en lo* individuos que componen la 
sociedad el derecho de celebrar las transacciones y contratos que no pueden de
jar de existir sin que esta misma sociedad perezca, coa arreglo á las leyes que 
la rigen en el momento que contratan: ■ este principio tutelar desaparece del 
mundo, la* sociedades desaparecerán' también, y el universo es na caos: las Na
ciones entonces sometidas al capricho y á la instabilidad de la victoria, no 
puede decirse que viven, sino que se agitan en una oscilación eterna, y el de
recho que ellas tienen a la vida, e* anterior á la existencia de todos los parti
dos que las abruman, y de todas las (acciones que la* desgarran. Ningún Go
bierno tiene poder para destruir asi todas las garantías que afianzan la estabili
dad de los contratas, ni para anular en nombre de la fuerza los actos que han' 
tenido su origen en el derecho: y los Procuradores del remo re apresuran boy 
á protestar enérgicamente contra el principio reconocido en estos últimos años, 
de que debían declararse nulas todos lo* actos que se verificaron en la sociedad, 
como si hubiera poder que bastase pora arrancar la existencia á lo que fue, que 
constituye la historia y es el patrimonio legitimo de las Naciones.

Lejos de adoptar principios tan monstruosos, dios imitando la noble 
conducta que V. AL se ha trazado en su sabiduría no pedirán jamás la 
en masa de las disposiciones tomadas por el Gobierno durante el dominio de 
la facción vencida. En ninguna época por desastrosa qne sea, ha dejado de ha
cerse algún bien á las naciones: dias tienen el derecho á este bien, «"qi- sus 
autores no tengan derecho alguno á la gloria de haberle producido. Las socie
dades son siempre víctimas y nunca cómplices de las faccsor.es: respétense en 
las primeras todos los beneficios que reciben en camino de los males que pade
cen i y puesto que las segundas se embriagan con un triunfo sangriento, car
guen también con el peso de todos los delitos. y guarden como a patrimonio 
la vergüenza y la ignominia.

Tales son, Señora, los principios .conservadores que los Procuradores dd 
reino elevan á la consideración de V. AL , convencida de su conveniencia, 
y de que V. AL los ha adoptado obedeciendo á las inspiraezonm de sn coraron, 
T convencidos igual mente de que la sociedad para vivir y florecer nrcrüra qtzc 
re remuevan con mano fuerte todas los obsricakjs que se oponen i la arrien 
de la justicia, que con V. AL ha subido al trono de España, y sin la cual no 
hay salud para los imperios; piden respetuosamente á V. AL que en dojgratiu 
de las leyes sociales vulneradas, y de es» misma justicia que los faccáozzes con
denan al olvido, se digne tomar en consideración pira sa aprobación lea ar
tículos siguientes:

An. l.° Se reconocen y Arriaran legítimas la» y ventas de 1—
nacionales efectuadas desde 1820’ á 1823. 1 -

El Gobierno i la mayor heevecbd pondrá en pnwiw de dicho» hiena á 
las personas que los compraron. '

Art. 2.° También re reconocen las redcncioen» da censo» y las de hitp- 
Esde aposento de Madridque se-verificaron es deuda con ínteres, y arfo* 
capitales se entregaron al crédito público con arreglo á I» drenen» que npm 
en dicha época. '

Art- 3.° Igualmente re declaran legítimas la» campea» j «anta debiera



rincuíit» bedfas con arreglo i las ley as «joc rígíeron en la abisma época.
El Gobierno propondrá á las Córtes los medios que juzgue oportunos ps- 

ia la ejeendon de las consecuencias de esta medida. M-dríd !3 de Octubre de 
183j.“Scnora:— A L R. P. d<* V. M-= Francisco Crespo de Tejjdi. — Ru- ( 
fin * García Carrasco. r= Pedro Jacobo Pízirro- “ Aji'onio González. = Pedro 
Alcalá Zamora. = Miguel Calderón de la £irca.ce Agustín García de Ato* 
cha. = Miguel Chacón, Conde de las Nav^s.= Ampa o Alcali Galíano. = 
Joaquín María de Cézar. Francisco Antonio Manti'h.crjo iquinOrtlz de Ve- 
lasco. = El marques de la Gándara. z= Javier de Eran Bendichó.

El Sr. Secretario Trucha manífesto-que tenían la palabra en pro los seño
res Polo f Monge y conde de Las Navas, y en el acto la pid eroo en contra 
varios Sres. Procuradores. También la pidió el Sr. Secretario del despacho de 
Hacienda, á quien se le concedió, principiando ta discusión-

£1 Sr. Secretario del despacho de Hat v ti. la: «Pido la palabra para ver sí 
se puede evitar la discusión de esa petición. Corresponde con particularidad al 
mioceno de mi careo el objeto de. ella, y de las tres partes que comprende, la 
última, relativa á los bienes vinculados, ha llamado ya la atención del Go
bierno, quien ha .presentado al Estamento de Proceres un proyecto de ley so
bre el asunto. Este proyecto de ley, así que se dt»c-ita en aquel Estamento, 
vendrá á este; y de consiguiente, perece inútil que\hora nos ocu pernea de di
cha parte, que luego ha de exigir nuestra atención.

«Sobre las otras dos partes de la petición , y especialmente sobre la pri
mera, cuando tuve el honor de presentar al Estamento el proy ecto de ley so
bredeuda extrangera, manifesté que el Gobierno, por la secretaría de mi car
go, pensaba dividir sus trabajo» en cuatro partes: primera, deuda extrangera; 
según la, presupuestos: tercera, deuda interior: y cuarta y última , arreglo de 
aranceles; las dos primeras están ya presentadas; la de la deuda extranjera á 
ponto de concluirse definitivamente; y la de los presupuestos pende de este 
mismo Estamento. La tercera, que es la relativa á la deuda interior, abraza 
desde luego este mismo ramo de venta de- bienes nacionales; y tendré el honor 
fe rWíYrñlt- poco» di as, pues el Gobierno se ha ocupado de ella.
E> uno de los puntos mas delicados, y en el cual, al paso que hay que hacer la 
justicia que es debida á los que adquirieron esos bienes, hay también que pro
curar perjudicar !o menos que sea posible los intereses de los actuales poseedo
res. La cuestión, repito, es muy delicada , y por tanto exige mucha detención 
en su examen antes de tornar resolución. Sin embargo, me parece que el Go
bierno en esta parte podrá llenar los deseos de los Sres. Procuradores; y por lo 
tanto, en atención á que dentro de breves dtas se presentará dicho asuntó á 4a< 
desús ion del Estamento, podría suspenderse esta discusión , si lo tuviese á bien 
ef mismo. E3 Gobierno agradecerá la suspensión; y cree podrá critar.e la disr- 
CBtaon actualmente para entrar luego jnas de lleno en una ma!eria tan delicada.”

En consecuencia de esta indicación del Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda , se pre¿ur.tó sí se tomaba en consideración la propuesta de S. S.; y 
habiéndose acordado que sí, se preguntó &¡ se suspendería la discusión de la pe- 
prvM mencionada. El Estamento decidió que se suspendiese..

Se l«*ó I» vguieme petición sobre amortízacirn civil y eclesíá tíca.
Los Procuradores del reino que suscriben, pe iletrados de los males que la 

tntortizacon civil y eclesiástica ha ocasionado y ocasiona i la Nación, no pue
den menos de líam . ta árfcncion del Estamento sobre esta importante materia. 
Krvorm creeríamos hjw.cr una injuria á la sabiduría del Estamento sí intentá
semos demostrarle cuán p-rrjudicial es á la riqueza pública, cuán contraria á su 
aumento v desarrollo una institución que menoscaba la propiedad y pone obs
táculos ÍR'Upcrabtes á la circuíac on de tanto-, birr.es raíces. Ya de de ei reina
do d i Sr. D- Carlos it 1 se había reconocido la inmensidad dei daño y trata— 
^ fe aplicarle un paliativo que lo diminuyera. To^os los gob ernos poste
riores han propendido al mismo fin * si se exceptúa la época reaccionaria de 
18*23, en La que se prescindió de todas la razones de conveniencia y de justicia 
para no arend.r sino á lo que entonce» se Uarniba mTidad del origen.

Lis capellanías, asi colativas como laicales , memo-'ias de mi'as y legados 
píos, 2up:ntm con>iderablemente aquellos males, al pj'i> que son en gran par
te el orr^ea de la ignorancia del clero secular, relativamente á aquellos indivi
duos que tienen derecho á dichas fundaciones. Asi es que se mandaron vender 
nr> fincas en el reinado del hr. D. Cirio, iv , cuyos Reales decretos mmdó 
ejecutar y cumplir el Rey difunto, ¡nmediat.imcntc después de haber subido al 
trono por la abdicación de su padre, los cuales no pudieron llevarle á efecto 
por La invasiop francesa. Las última» Cortes en ei añu de 1823 con mejor 
cnerdo ,. y re^petan^o como debían Us p rt^c.¿:are> circunsrancias de las refe
rida» f^ndataoní.s, decretaron que por muerte de ios poseedores volviesen á las 
familias , en concepto de bienes libres. Por teda» estas rizones tenemos el ho
nor de proponer al Estamento se sirva elevar a S. M. para su aprobación !a pe
tición siguiente -

Q¿«e^t insin las capellanías colativas, laicales, memorias de misas y 
legadm ploi de cualquiera ciase y condición que sean; las vacante» de*de el 
nkxn-nio; Us poseídas de de el fallecimiento de *u poseedor: que pe r su 

CS ICS b •ene* de Ls de sangre p^^en á sus heredera $ le£ínnin» dentro del 
cínico rrado civil, si los hubiere, en la convlícion de fincas libres, y que no 
habiendo talei pirientes, como asimismo en todas Us fundaciones e'pre>adas 

no son de s.»n¿re, recaigan su> b-enes en el crédito público oara l'i amor
tización de la deuda del E lido- Madrid a Ib de" octubre de luí? 4 —'’d.or.i, — 
A L- SL P- fe V. M. =: Antonio González. = Miguel Chacen. = TrIe>f. ro 
Trocha Cosío. —Jr^c C-.iro». m M ¡reos M crip.=:C^ndc de las Nivas.= Fcr- 
jnía Caballero. = Pedro Jaci bo Pi/arto. = Agustín Gir^ía de Aíc-Aa. = T* mas 
y>fflÍHgu«fy. - Vi tren» Fernando Bía>co. —José M uía López de Pe íraj is. Pe
dro Afccalá Zamora. Miguel Calderón de la Barca. — Antonio Al-alá Ga-

Poeta á discusión esta petición, tomó la palabra en pro, y dijo 
JSi Sr. Alcalá Zamora: «La amoiTÍzacion civil y eclesiástica*«1 verda

deramente. como todos ¿aben, Uní pUg-t, que aniquila el cuerpo social, por 
'qoe hace decaer la agricultura; impidiendo la circulación de las propiedade», y 
despojándola tamben 4e rescHos-brazos útiles. La amortización civil no dita 

qae de) siglo mi, y la ecie-fesóca, excepto algún ca»o partícula!, no se 
vcrifkxa sino á U sombra de las turbulencias dd siglo xtv, en que se feoró, 
por decirlo asi, ei tarréate de adquiL ines contra Us mü exquisita» recl .nti- 
cíonev de los puebla, contra la* declaraciones de la» Córte», eq^eci^bncrire 

|aa fe ValUiord cu I34.S basta las d« Madrid «a 1$3^ No fueron en

manera aT^nna suficientes todas estas oposiciones en que se expresabi U voluntad 
general; i y por quét Porque habiéndole hecho demasiado poderosos los cuerpos 

v‘ eclesiásticos, no valían pira ello* mucho las leyes, y se burlaban da »ustdUpo* 
steiones, con especialidad de las que tratabin Je alquísiciones de bienes.

«No entraré en mis eximen sobe: e tc punió, que tantos males fas proju- 
ac»do, por ser cue>tíon para cuando »c trate con extensión acerca de I4 totali

dad Je la amortización civil y ec!esii»tica. S n enhorzo diré" de paso que poi* 
nuestro antiguo clero, es decir, dr*ds que E'-p^ña admitió la religión católica 
en tiempo de Récaredo 1 cono re i¿r.n del E=Tí1o, hasta la ínvision de los 
árabes, no se conocieron Cales amort:z^ciof:es ó capellanías; ni (jiitpoco ios 
diezmos; y sm embargo de que vivía con solo las d-macioncs de los fie'es, era 
sumamente, virtuoso. Los diezmo» fueron introducidos por los árjhei como . 
contribucion-civil, la cual arraigaba después en los países que dominaron, que
dó al tiempo de la reconquista, dándosele generalmente la aplicación i la» ne- . 
cesidades de las iglesias.

«Las capellanías ó amortización eclesiástica fueron.muy posteriores, y su 
introducción ciusó verdaderamente la relajación de la disciplina de la Iglesia, , 
ordenándose muchos mas individuos de los que eran necesarios para adminis
trar el pieto espirirual: por lo que, viviendo en el ocio, se introdujeron el . 
de--.órd:n y lo» vicio-. Se perjudicó también á ¡a agricultura, no sólo priván
dola de brazos, sino tamS.en porque corno lo» h.eae> pa-ab-m-^tgun las fon-da
ciones á personas que rir.gm inferes ten:an respecto de los ane deb an suceder- 
les, solo procuraban todo e’. fri to pO'ible y presente de ciliS, sbandorrindolas 
para lo futuro, dejando perder los arbolados, arruin ir las casas, y yerma» la» 
heredades. También perjud.carón á ¡a mí»ma agricultura y á la pobíacio.i t>or 
la faitea de brazo» y su estado, de lo que resultó muy pronto la falta de in
dustria.

«Sen tan obvias todas estas razones, y tan conocido el objeto de la petición 
para remediar en lo posible dichos males, que me parece excusado mo!e»tar rr.as 
la atención del E>tamento, contentándome con expresar que apoyo la petición 
y suplico se a pruebe como e-^tá.” - ---- -------------

£1 Sr. Vega y Rio'. «No me opongo á la petición porque desconozca lo 
perjudicial que es la amortización á la población, á la industria, á la prospe
ridad del pai» 3cz. De lodo esto «itoy bien co:*vencido; pero reo que en lz 
petición se confunden dos cosas distintas, y se hace puramente temporal lo que 
tiene parte de espiritual. En tiempo del Sr. Rey D. Carlos iv se trató ya de 
este asunto de amortización eclesiástica, y al efecto se impetró una bula, que 
me parece concedió Pió vi; pero teniéndose presente la naturaleza espiritual de 
muchas fundaciones, se atendió como era justo á la desamortización de las fin
cas, igualmente que á la conservación de! espíritu de las fundaciones, señalán
dole un 3 por lúy para el objeto en el establecimiento que por entonces repre
sentaba lo que hoy llamamos Caja de Amortización. La petición que discuti
mos no se acucrd 1 para ruda de la ¡urisdi-cion eclesiástica, y esto es lo que me 
parece no está en ella meditado. Hágase en buen hora la desamortización; pero 
tengase presente el espíritu de las fundaciones, y no dispongamos de lo que'no 
podemos tal vez disponer , respetándolo como una propiedad cualquiera*

«Hay también otra dífiwultad, y es que en cierto modo despojamos á los 
poseedores del derecho de disponer con arreglo á las fundaciones de estos bie
nes, en lo cual faltamos al mismo principio de respetar la propiedad. Por esto 
yo quisiera que se hiciese lo/que be referido del tiempo de D- Carlos iv, mu
cho mas cuanTo que no hay ninguna de estas fundiciones que do tenga aneja 
alguna carga impuesta por el fundador; y me parece no podemos nosotros eri
girnos en autoridad para disponer asi de lo que ios dueños dejaron fe otro mo
do. Creo, pues, que debemos procurar conseguir el objeto de evitar las ™1« 
de la amortización, pero sin perjudicar «1 derecho fe tercero-”

£1 Sr. CaU ron Collaníes: «Es tanto lo que ya se ha dicho en mfl oca
siones sobre la necesidad de reformar el abuso ea cuestión, que creo no será 
necesario fatigar demasiado al Estamento para convencerle de la coavenicncsa 
de la pación.

« Hemos entrado en la carrera fe Us reforma», y son necesarias muchas si 
hemos de sacar alguna vez á e»ta Nación dei abatimiento en que se halla. La 
mayor, la que ma» necesita el cuerpo político, recae sobre el abuso que mas le 
ha conducido á la decadencia espantosa en que se halla; es la relativa á la amor
tización civil y eclesiástica. Cuantos escritores han tratado esta materia han 
pintado con los mas vivo» colores la necesidad fe remediar esc cáncer de la ar~ 
ruinada agricultura, fuente de todas la» demas riquezas; y cuando por aféela 
de sus enérgicas reclamaciones se dieren aiguaas posos para curarle, bien pron
to se vieron su» buenos efeoos.

« La petición que se presenta 00 es mas que la renovación de estos pas~* 
para fomentar la prosperidad y poner coto i parte de los males fe esa amortt- 
Tacion- Este es el principal motivo de I3 pcnoco; pero no deben desconocerse 
Otra» razones que hay en su apovo. Una de ci’a» o el aban‘jeo cr* que las 
b enes amortizados se ven por la de»Ü:a da ses poseedores, y la incuria ccn que 
*e ocupio fe su cutiivo porque confieran .-.je no han da pa^ar i sus famiua*. 
Oirá es la multitud de individuos que pudiendo dedicarse a otros estado», te 
abandonan al ócio que les proporciona U aTiort:c>--¡oa . y -;cc en vez da estu
diar ó dedicarse á co»a» úii.es , viven por ,0 general en la ma» ccmp esa apa
tía v abandono de toda ocuparían provechosa a »a >*>.•.edad , cortcnurdosc cr*u 
did'r-tur los productos de sus abandonadas fina*. Creo ercuuüo entrar en la 
ferr-otracion de U sen» bl*e utilidad que -a re:orma propuesta producirá ai mis
mo clero. Convencido de U necesidad de *u institución , creo que »i ha fe iie- 
nár Sos alto» fines á que es. llamado t es indispensable que e-te compuesto de 
hombres ilustrados y virtuosos que coa su ejempi > firman ¡as costumbresB coa 
ras cornejos é insrru:cior.es dirijan i todos los iadividun» colocado* bajo su re— 
ltgú~.*a guarda. Ninguno *o»tendrá que lis ¡n?tituciónrs de que frutamos hayan 
proporcionado i U Nación eclesiásticos fe estas cualidad.*»- i a facilidad fe or- 
drrt»rse i-tíiulo fe ellas, v cosí sin. instrucción alguna, ¿os ha multiplicado e* 
cxí.cmo, y e»U ¡multiplicidad ha contribuido no p^-cn á hacerles perder 
parte fe! prestigio que gozaron antiguamente , y que hasta cieno puzuo ei pre
ciso por el bien mismo de U socirfedi

«Esta i»et#e incontestablemente el derecho de hacer las oportunas reíbr— 
rtii, que cx-Igea su bienestar en todos aquellos establecimientos, que acaso 
\c, algún diS, han llegado a convertirte en su daño. Se ha irado en todas los 
paiie», y entre n¿roeros mismo» hallamos repetido» ejemplos dígaos fe imitar
se én loa reinados fe loa Sres. D- Carlos tu y D. Caitas ir. El derecho de



propiedad ha nacido en la sociedad, misma. El derecho de testar y de hacer to
da el ase Je fundaciones tiene el mismo origen, ,y seria 114 absurdo? suponer, que 
aquella £e desprendió de la facultad de sujetar su ejercicio á ciertas y determi
nadas máximas y formalidades, /dé la de,.reformar los errores que ladebilt— 
dad, las preocupaciones y errores dominantes del siglo pudieron producir. Cual* 
quiera que sea li fundación, ora tenga la consideración de eclesiástica ó de le
gal, ios bienes'que estén aplicados á ella son esencialmente del Estado, y es
tán sujetes á las leyes qué acerca de ellas se establezcan.

7 Estas ideas son las de todos los 'escritores de derecho, canónico qi¿e no 
han sido demasiado afectps á los intereses y ¿ loa principios ultramontanos. 
Son los de cuantos jurisconsultos han levantado su voz en defensa dé las pre
rogativas de la corona^ y de los derechos de la Nación. Pudiera extenderme 
ntucho sobre estas indicaciones; pero la materia está ya tan ilustrada en los 
varios escritos publicados en este ultimo siglo, el Estamento se halla tan pene
trado de su exactitud, que el ampliarías fuera robarle un tiempo precioso que 
ha menester para las importantes materias sometidas á su deliberación. .

«Por lo mismo, abundando en los principios de los señores peticionarios, 
y considerando que solamente serán precisas algunas Jeves modificaciones en las 
palabras de la petición, me atrevo á suplicar al Estamento que la adopte en su 
totalidad para remediar en parte los .males que pesan sobre nuestra moribunda 
agricultura por consecuencia de la amortización.”

Ei Sr. Ortiz de Velasco dijo que al pedir la palabra no había sido su ani
mo combatir las ideas de los señores peticionarios, y que si bien conocía los 
niales que la amortización civil y eclesiástica había acarreado y acarreaba á la 
Nación, sin embargo tal como la petición estaba redactada, á su entender 
atentaba en cierto modo á la autoridad eclesiástica; que ademas era necesario 
tener presente qué cuando los fundadores establecieron estas fundaciones, ha
bían llevado la mira de perpetuar en su familia una renta decente, y nunca 
contaron con las cargas que ahora gravitan sobre ellas. Añadió que no había 
fundación, por extensa que estuviese la escritura, que no haya ocasionado infi- 
nidad de pleitos, arruinado á las familiasjtcosúdo—grande capitales: que £ 
su parecer debía en el orden de suceder en esta clase de
fundaciones', y modificarse la última parte de la petición, porque en algunas 
provincias sufrirían perjuicios aquellos en quienes debiera recaer esta herencia, 
atendido el que la legislación en España no es uniforme: y por último,.des
pués de algunas otras observaciones, concluyó manifestando seria conveniente 
se declarase que de Los bienes que constituyen estas fundaciones la mitad que
dase á voluntad del actual poseedor, y la otra mitad quedase igualmente libre 
por su muerte en favor del sucesor inmediato; y que se reservaba hacer una 
adición en los términos que había indicado.

El Sr. Qchoa: «Si he tomado la palabra en esta materia , no ha sido pa
ra pronunciar un largo y minucioso discurso, porque se trata de materias ecle
siásticas, y soy demasiadamente delicado en mi opinión, y por lo tanto me ha
bía propuesto guardar silencio; mas he oido algunas doctrinas que no creo de
ban correr, no por el Estamento íjue les dará su justo aprecio, sino por la Na
ción toda.

«Yo supongo que los señores peticionarios no comprenderán en su peti
ción todas las mandas, memorias de misas y legados pios &c.; y que no será 
tal su intención, porque sabrán, como saben todos los señores Procuradores, 
qbe hay muchísimas fincas que no están vinculadas ni amayorazgadas, y tienen 
sobre sí un responso, una misa , un aniversario, una limosna &c., y con es
tás no debe hablar la petición, porque seria una crueldad que una capellanía 
que tiene de carga una misa, que á mi abuelo, por ejemplo, le ocurrió impo
nerla , pasase al crédito público. Yo entiendo que la petición se ciñe única
mente á aquellos bienes que separados de la familia originaria, están en poder 
de comunidades ó corporaciones; cosa que creo aclararán los señores peticio
narios.

«No quisiera equivocarme; pero me parece que oí á un Sr. preopinante, 
que ha hablado en contra, negar la prerogativa de la potestad Real para acce
der á la petición, á título de que se ataca el lleno de las facultades que tiene 
todo testador de disponer de sus bienes, y por otras razones que ha alegado 
S. S. No entraré en un largo raciocinio para probar la inexactitud de aserción 
semejante; pero yo preguntaré solamente á S. S. si todos los españoles desde 
«jue hubo esta facultad de gravar los productos de sus bienes pon memorias, le
gados, aniversarios y mandas pías hubiesen usado de tal facultad, ¿que come
ríamos ahora los actuales españoles? Yo lo pregunto francamente; porque si se 
itapusiese sobre una finca, pongo por ejemplo, que da 20 rs. en arrendamien
to, la carga de 5 misas á 4 rs., ya no seriamos mas que unos administradores 
p3ra emplear el producto en dicho objeto.

«Este es muy justo, muy piadoso , lo confieso , porque yo soy religioso, 
he abrazado la reHgion católica, y la sostengo y sostendré ; pero es menester no 
confundir las cosas. Porque si yo hubiese usado de la facultad que tengo ahora 
de legar, cuando me muera, á las almas del purgatorio el usufructo de todos 
mis b enes; si todos los hombres y mugeres hicieran ó hubieran hecho lo mis
mo desde que están autorizados para ello, pregunto, ¿qué seria de España? ¿qué 
comerían los vivos? Nada. Ahora bien; si ve el Estamento de Procuradores, si 
ve la potestad Real que se ha abusado de esta facultad, la cual si en el princi
pio pudo ser muy justa, muy útil, ahora ha llegado á ser tan nociva que la 
Nación no puede ya sufrirla, ¿por qué no la han de remediar?

«Señores, se dice que no hay facultades para ello en la potestad Real. 
¿Qúé es una capellanía , un legado pío, un aniversario? No es mas que un ma
yo izgo irregular; asi como la fundación de un convento, la de un hospital, 
no ei otra cosa que un mayorazgo con llamamiento indeterminado, porque es 
indiferente tjue se funde un mayorazgo hereditario en los nietos ó biznietos de 
la línea ’AoB, ó'que se destinen las fincas para que el que quiera ser religioso 
sea admitido,?™ una comunidad cuyo Prior las administre. Si pueg^iddás Jas au
toridades de España, todas sus corporaciones, todos los hombres ilustrados]han 
convenido en que la potestad Real puede derogar los mayorazgos cuando crea 
útil, ¿por qué no beatos de decir ño mismo de los mayorazgos eclesiásticos, 
cpmó los ha llamado nn Sr. Procurador muy oportunamente?

/ . «Dígomas; ¿quién auto/ízóestas fundaciones?.¿Quién dió las facultades 
para qué estas fundacíones empezasen á subsistir? ¿La eclesiástica ó la Real? La 
Real. El Piázetio que dicen los italianos. Si* la ley concedió que hubiese 
caj^allfcí colativas, legados'p¡ob y aniversarios, porque creyó que no perju
dicaban á la Nación, ó i lo menos que el perjuicio seria tolerable, hoy que se

ve «fue causan perjuicios de consideración, !a misma potestad que dió aquella 
ley, puede hoy derogarla: ésto es deimriadamentnsenciUo. Lo mismo sé puede 
decir délos mayorazgos. ¿Por qué subsisten estos? Por concesión de la ley; por
que una de las promulgadas eti Toro los adoptó. Pues' ahora, sí otro legisla
dor, que tícne las mismas facultades que aquelydíce «no quiero que siganP, es 
claro que no seguirán. „

«.Esto no pertenece á la disciplina interna de la Iglesia; pues si pertenecie
se, yo seria el, primero que diría que ni el Estamento, ni et Rey, ni nadie 
pódiati mezclarse en este asunto. No se crea que es dudosa Ta prerogativa que 
tiene la potestad Real de intervenir en el arreglo de esta materia, Ta cual bajo 
ningún aspecto es de disciplina interna, sioo^externa; y la prueba grande de 
esto es que lu Iglesia después de tantos siglos nada habla de capellanías , lega
dos ni mandas pías. ¿Qué hacían los fieles en los primeros siglos deK la Igle ia ? 
El que quería ser cristiano vendía sus bienes y ponía su producto en manos 
de los eclesiásticos; mas aun en admitir ésos bienes, como s^bc muy bien el 
Sr. preopioante, hubo grandes dificultades; y no tengo presente si fue S. Am
brosio ó S. Crisóstomo el que dijo, que sí la Iglesia se había resuelto ! admitir 
aquellos bienes había sido con la precisa condición de que servirían para socor
rer las necesidades de los Seles. ¿Por qué puc^ se ha de poner dificultad en que 
la petición siga ¿us trámites regulares y se eleve al conocimiento de S. M. por 
si tiene á bien sancionarla?

« Señores r que tiene un derecho de que no se le puede despojar, aquel á 
quien se legó una misa, aquel hospital á quien se le dejó una mqnda &c. &c.

«Es verdad que tienen un derecho de justicia; pero yo preguntaría: si el 
testador hubiera dicho «véndanse mis biene*”, ¿qué es lo que debería hacerse 
en este caso? Se distribuirían; pero dejar el usufructo de una propiedad, de esta 
tierra, que es nuestra madre común , destinado para mantener á los vivos; de
jar, digo, este usufructo perpetuamente para quien no existe, es una cosa bas
tante violenta.

__«Señores, que se traíga una bula del Papa. Jamas me opondré yo á que
se solÍcite~una~f)Lríá~<Íe~S- S-; peto ¿y si la corte de Roma se resiste ¿ dar una 
bula?.... Entonces la diria yo. Es bueno guardar toda correspondencia con la 
Silla apostólica; pero no por eso el espíritu de religión nos ha de poner en un 
terreno resbaladizo á fuerza de negativas de licencias, que únicamente por cor
respondencia y por decoro se solicitan de Roma; licencias que no había preci
sión de solicitar. Tengamos presente que no es tan antiguo lo que sucedió cuan
do Carlos ni extinguió la comunidad de los jesuítas; y eso que no estaba la 
Nación tan ilustrada como ahora. ¿Qué hizo? Le dijo á su embajador fn Ro
ma: «Dí al Santo Padre que he extinguido las casas de ia Compañía de Jesús 
y Roma oficiosa envió una bula aprobando la extinción hecha por el C^rínmo 
hijo Carlos ni; pero el Sr. Carlos ni, á pesar de ser un Príncipe sümamentc 
religioso, contestó de nuevo á Roma por medio de su embajador, que no ha- 
bia avisado al Santo Padre de la extinción de la Compañía porque necesitase su 
aprobación, sino que le había avisado como á todos los demás S*>beraaos‘de la 
Europa ; y añadió mas : que para extinguir cualquiera corporación regular ó se
cular, no necesitaba bulas de Roma.
—«Ya se sabe que para instituirse aquellas se necesitan la autorización del 
poabr régio y un pase del Consejo. Faltó pues este pase ó algún requi
sito, o por fin la potestad Real no quiso que continuase cierta corpora
ción, en su mano estuvo el suprimirla. ¿Y quién ha de calificar si es útil ó no 
al público? ¿Ha de ser la Nación ó una potencia extrangera? Seria una fatali
dad que de 500 leguas hubiesen de venir á calificar sí conviene ó no á la Es
paña tal ó cual establecimiento. ¿Quién puede calcularlo mejor? La potestad 
de España, que puede verlo mejor que nadie.

«Vuelvo pues á decir que esta petición la hallo tan fundada, tan racio
nal y tan dentro de los límites de las prerogativas de la potestad Real, que 
sin perjuicio de la aprobación que S. M. se digne darla , nosotros no debemos 
detenernos en autorizar una cosa tan clara para todo hombre de principios. No 
hablaré del punto religioso; soy Procurador, y hablo como tal. Del primero 
han dicho bastante algunos señores eclesiásticos ilustrados que no han dudado 
afirmar que las capellanías son una cadena para llevar almas al infierno. SI 
e&lo han dicho varios señores eclesiásticos considerando la cue»t:on b^jo su as
pecto moral, yo no he podido omitir las reflexiones que he expuesto como 
Procurador de la Nación. Y si no, quiero que se me diga qué sucede en la fun
dación de una memoria, por ejemplo. Se nombra un administrador; ¿y se cum
ple la memoria? No por cierto. Las almas del purgatorio perciben poco: los 
que la administran mucho; y sobre esto apelo á los señores eclesiásticos que 
han sido visitadores ae capellanías. El brillo que tiene el clero de España en 
las catedrales parece que se mancilla en cierto modo con esos capellanes, que 
por lo común, aunque los hay también virtuosos, todos los señores Procura
dores saben lo que son y lo que pasa en los pueblos con ellos. Su vocación es 
ninguna, su instrucción está reducida á mal farfullar el latín y á saber muy 
poco de moral: eso es todo lo que aprenden; por lo demas su galyo y su ca
ballo como todos saben. Por otra parte tampoco sirven para descargará los se
ñores curas en nada, ni para auxiliar á los moribundos, ni pira administrar 
los Sacramentos; y asi es que están en continua lucha cou ellos. Los bienes es
tancados en sus manos son los peor administrados, porque una capellanía que 
en su fundación valía, por ejemplo, 10U® rs. y producía 3®, ahora no va
le 309, ni produce 1® siquiera; y no puede suceder de otro modo, porque 
no cuidan lo que poseen. Al fin los poseedores de mayorazgos por el cariño de 
sus hijos cuidán de aquellos; no asi los capellanes, que sí se cae la casa no cui
dan de levantarla.

.. «Ahora me ocurre otra idea que no puedo omitir t y es que este cúmulo 
de bienes ha sido también uno dé los motivos mas poderoso* de un choque 
muy antiguo en España entre los seglares y los eclesiásticos: me explicaré. El 
clero debe ser amado y respetado por todos; su punisterio es muy alto, muy 
sublime; y aun los mismos impíos, los materialistas mismos tienen ínteres en 
respetarle, poique es uno de los frenos para el sosten y armónía de la tóriedod; 
de modo que aun cuando en su interior los desprecien, en su exterior loa re
verencian. < Y cómo se grangea el clero este aprecio que debe tributársele? Con 
k modestia / la pobreza.Pues afiora bien; yo veo en esta aiumulacíon de bie- 
riesen sus manos una de las causas dé ciertos choques que ha habido, no ahora 
precisamente, porque el mundo siempre ha sido el mbmo, sino desde muy an
tiguó éntre eclesiásticos *- seglares , como he dicho antes. No me acuerdo ahora 
precisadwnte del año; pero el hecho es cierto. En tiempo de D. Juan al ti



bobo Córtes, y enoUai chocaron los ricos-homés del reino con los eclesiásti
cos i pretexto de que entonces empezaron¡ á décir en los concilios que los se
glares eran incapaces.de cobrar diezmosf / que estos debían cobrarse por mano 
de los mismos eclesiásticos. Me alegrara tener aquí el Libro donde leí esto, para 
podérselo leer al público, y que este se enterase de lo que exponían unos y 
Otros en su querella; pero me acuerdo que los ricos-homes exponían que los 
eclesiásticos en su principio no percibían nada; zahora tienen, decían, gran
des territorios, grandes casas, muchos bienes, y ademas los diezmos: Señor, 
quiérenlo todo.’’ Y esto que decían los ricos-bornes en aquella'época, ¿no 
podremos decirlo nosotros ahora l
; ; . •»Tampoco puedo pasar en silencio que el pueblo israelita tenia sus sacer

dotes y levitas, y estos nunca disfrutaron sino de los diezmos; nunca tuvieron 
propiedad ninguna , ni territorios, ni fincas de ninguna especie. Concluyo, pues, 
que mirada la cqestíon económicamente , la Nación no puede subsistir con esta 
multitud de capellanías, legados, mandas pías &c., y que por lo mismo estoy 
en un todo conforme con la petición.

«A propósito recuerdo ahora que propuse al Gobierno , no siendo aun 
Ministros los actuales Secretarios del Despacho, que estas memorias podrían re
di niirse Con utilidad de la Nación, y sin queja de los interesados, representan
do su valor en papel del Estado con interés. Esto es en cuanto á las memorias 
y aniversario.-; mas en cuanto á las capellanías colativas yo entiendo que es de 
rigorosa necesidad extinguirlas, mucho^as cuando esa junta compuesta de ilus
tres obispos y otros sugclos recomendables trata de proponer la reforma del 
clero, y deben tener entendido que dicha reforma ha de verificarse en términos 
de que no queden esos capellanes.

«Si la petición expresase que la N-icíon se apoderara desde luego de estos 
bienes, entonces acaso diría yo que era una rapacidad, que no lo sería; pero 
cuando los peticionarios quieran que queden tas 6ncas en poder de los parien
tes ó de la familia de los últimos poseedores, la encuentro muy justa y puesta 
en razorti-¥e—be ^ pnrrirwi r\* a insáot ¿ Un
ho pital, a un hospicio, y dice un R. obispo: destínase esta fundación d tal 
objeto t y sin mas formalidad que proponerlo el visitador y mandarlo el obispo, 
se hace. ¿Y es esto faltar á la voluntad del fundador? No señor. Pues lo mis
mo puede hacer la potestad Real. Si fuese posible manifestar á los fundadores 
de estas mandas en lo que habían venido á parar sus fincas, y cómo habían fo
mentado la ignorancia y la miseria, estoy seguro de que dirían:«Nuestro amor 
á la pátríi no nos permite que se la perjudique;” y si no lo decían, no dirían 
lo que deb an.”

El Sr. Mantilla dijo que solo se oponía á la petición por los términos 
en que estaba concebida; y que le parecía mejor que para llevar á efecto lo que 
en ella se pedia, se pusiera en practica la ley dada por el Sr. D. Carlos tv( 
apoyada por un breve de S. S. Pió vi, en la cual se ordenaba que estas fincas 
pasasen á la Cija de Amortización para extinguir la deuda del Estado.

El Sr- Arguelles-. «Yo considero esta petición tan justa , que creía inútil 
haM ir en su apo)o; y si tomo la palabra, es solo por contribuir á tranquilizar 
el escrúpulo que han manifestado varios Sres. Procuradores.

El decreto del Sr. D. Carlos tv , autorizado con una bula del Papa, se re
duce á suprimir las capellanías y demas que comprende la petición, permitien
do la circulación de sus bienes en cierta manera; pero se gravó á las personas 
con el pago de las cargas que estos establecimientos tuviesen.

La petición actual no propone esto, es decir, que se extingan las capella
nías de que se trata, sino que queden en poder de la familia que las poseyó 
originariamente.

Por ¡lo demas, yo r.o estoy en disposición de entrar en el exámen ó aná
lisis de todas las circunstancias que habrá que tener presentes para poner en prác
tica U medida en cuestión. En esta materia me abstendré, y soy de opinión 
que el Estamento de Procuradores debe abstenerse siempre de tratar materias 
que no son propias de un cuerpo de legisladores: tengo experiencia de lo perju
dicial que es tratar en él de cosas agenas de su carácter.

«Uno de los principios sentados, que he oído, cabalmente roe atrauelve de 
entrar de Heno en la cuestión. Todas Cias fundaciones eclesiásticas no debieron 
su origen sino á Un beneplácito ó concesión particular, y no á una concesión 
exclusiva: dt consiguiente en esta concesión estaba contenido explícita ó im
plícitamente la circunstancia de que conventa su concesión. Este es un princi
pio á que no puedo renunciar; y asi se ha visto en todas las épocas en que la 
potestad Real ha pedido bulas á Roma , que aunque ha delegado al parecer sus 
derechos , lo ha hecho solamente por no meterse en disputas desagradables, y 
ha impetrado de la Silla apostó ica un permiso que siempre ha tenido dere
cho de ejercer. Asi, pues, no deben valer esos escrúpulos para oponerse á que 
se apruebe la petición.

«Habrá excepciones de la regla general: habrá alguna que otra capellanía, 
alguna fundición pía, que resulte perjudicada por la supresión que se propone; 
pero estos son casos particulares en que de modo alguno debemos entrar. Hay 
muchas capellanías colativas, que tupien por objeto asistir á un rosario, ó á 
una procesión. Esto será muy bueno; pero su utilidad no puede comprrarsc con 
la que se proponen, los Sres. peticionarios, cual es emancipar una gran parte de 
la propiedad territorial espiritualizada, que es la que produce los males y la 
miseria que se han indicado.

«Por todo lo cual yo no veo haya dificultad en que se apruebe la peti
ción tal como se propone, sin perjuicio de hacer en cila á su debido tiempo 
las correcciones de que sea susceptible.”

F.l Sr. Oiet úonzalezi «En el fondo estoy de acuerdo con los autores de 
la petición: conozco la conveniencia, la necesidad-de adoptar la medida que 
contiene, y solo difiero en el modo de llevar á cabo el proyecto para desamor
tizar. En esta parte U petición envuelve un grande error; porque muchas de 
esa¿..erwmor*s» de rmsas, capellanías y demás no amortizan los bienes raíces, si
no que únicamente los gravan con cierras cargas.

»»En cuanto á los legados píos, hay que advertir que muchos de ellos pro
ceden de testamentos, y de la facultad dada á los testadores para trasmití^ des
pués de su muerte .estos bienes á Cicrtm establecimientos en cumplirtiieníto de 
su voluntad; y si ahora se adoptase lo que se propone, muchos estableclmien— 
los de bendicen cu y de escuelas de primeros letras quedarían sin recursos con 
perjuicio de La utilidad pública y detrimento de la educación, y se vepdria á 
causar daños mayores que los que resultan de la tolerancia. J

«Ademas de esto debe mirarse el exudo de la Opinión; no sea que ye con

sidere, según yo la creo, esta providencia como un atestado contra Ja propie
dad, como una usurpación del derecho en que han .estado los tspiñ A-fi de dis
poner de sus bienes gravándolos en la foTfna que les ha parecido para después 
de su muerte por tiempo indefinido, y aun para siempre yam¿s. -

«Asi que, yo-no puedo convenir eií ese derecho pora desamortizar ni aun, 
el gravamen ó caiga perpetua sobre una finca, porque en mi concepto es la 
destrucción de todo derecho de propiedad el atentar á la voluntad del hombre 
autorizado para disponer de los bienes que ha creado ó adquirida hasta por uní 
eternidad. Supongamos una viña gravada con la memoria de una mis*:'esta vi
ña debe subsistir con este gravamen hasta que el mundo deje do ser múttdq, 
porque fas leyes facultaron al fundador para que así lo dispusiere, como dueño' 
de ella. Será, sí se quiere, esta una exorbitancia del derecho de propiedad, pe-' 
id exorbitancia que ha existido y existe.

«En cuanto a lo demas la espiritualización de estos mismos bienes, los ha 
puesto ya bajo, el dominio de la Iglesia: y aunque supongamos que en el díá 
se está ya en el caso de adoptar nuevas leyes en esta marpria para restringir la 
propiedad tan ilimitada, y no dar margen á semejantes esjahioc^mlento* ert lo 
sucesivo, mientras estas leyes no ésten vigentes debe respetarse los que expíen.

«Según las máximas y doctrina corriente, una vez fundada una capella
nía por el testador , y gravados sus bienes con esta carga , estos biene» quedan 
espiritualizados bajo el dominio de Ip Iglesia. Si Us leyes, repito, no hubiesen 
dado í los hombres facultad para trasmitir indefinidamente su a bienes en expia
ción de sus faltas, ó bajo otros conceptos, estos no se hubieran espiritualizado, 
ni la Iglesia entrado en su dominio.

«Tal vez estos principios no regirían en un tiempo en que dominase sofó 
la razón; pero yo hablo ahora como legislador, y debo atender al estado de 
la opimos de los pueblos. Esta, por desgracia, no es aun una; y varía de mo
do que se puede decir que estamos en la época de la opinión, no de los prin
cipios. . ---- -------------—

___ «^Convengo en lá necesidad de adoptar una medida sobre esta materia:
convengo en su oportunidad y demas motivos en que se apoya, especialmente 
el de la urgencia imperiosa de buscar recursos por este medio: pero debe hacer-' 
se con la intervención correspondiente déla autoridad eclesiástica, redimiéndo
se todas estas cargas por los trámites establecidos.

«De este modo se evitarán cuantos perjuicios se van á seguir al derecho 
de propiedad , y se realizarán las intenciones de los testadores que fueron las de 
expiar sus crímenes; pues consagrados estos bienes á la amortización de la deu
da del Estado, es imposible que haya limosna mas acepta, porque no hay un 
pobre mas pobre y necesitado qi^e la Nación.

«Si los señores autores de la petición adoptan la idea que propongo de re
dimir todas estas cargas con la intervención de la autoridad eclesiástica / la e^- 
teaderé por escrito, y de este modo saldremos dé uh negocio de los mas gra
ves y trascendentales que pueden ocurrir.” ,

El Sr. Secretario del fres pacho de Estado'. «La discusión que se ha sus
citado en el Estamento respecto de esta petición, presenta una nueva prueba 
de lo que se ha dicho muchas veces; y por consiguiente no se extrañará que el 
ministerio siga en este caso la misma senda que en otras ocasiones. En esta dis- * 
cusion, como en otras varias, se presentan materias que en general no ofrecen 
dificultades; principios que á priméra vista parece se deben adopta#; pero que 
después cuando se trata de aplicarlos y de dictar las reglas particulares para po-* 
nerlos en ejecución, se tropieza en la práctica con mil inconvenientes que an
tes no se echaron de ver.

«La presente cuestión es de una naturaleza tan delicada, que no se puede 
adoptar una medida general, absoluta, sin lastimar intereses, sin exponerse á 
graves obstáculos, sin poner al Gobierno en una posición muy díficil; puerto 
que él es el encargado de llevar adelante la ejecución de la medida que se pro
pone como llana y sencilla.

«Seria abusar de la paciencia del Estamento el reproducir en materia tan, 
sabida los daños que se siguen al Estado de la amortización de U propiedad, 
sobre todo cuando llega al exceso que en España- Aun sin llegar á la época re
ciente del reinado de Cirios m, durante la cual, hallándose tan adelantadas í*. 
luces , se dejaron oír los clamores de Campomanes, de Jovellanos, de’Gib.irrús 
y otros, no han faltado en nuestra Nación en siglos anteriores, y en especial 
en el reinado de Felipe iv, economistas españoles que hayan escrito contra lo» 
perjuicios de la amortización eclesiástica. De consiguiente, mirada la cuestión 
bajo este punto de vista, todos estamos de acuerdo.

«El Sr. Arguelles ha sentado en su discurso otre principio, para mí In
contestable; hallándome yo muy conforme con su doctrina, á saoer: que cual
quiera que sea !a fuerza que hayan dado las leyes a! derecho de imponer cargas 
y de trasmitir la propiedad, nunca se pudo despojar á la potestad soberana de 
la facultad de modificar estos derechos, y de ponerlos coto; porque es un 
derecho que lleva la sociedad consigo, como lleva un individuo el mirar p'r 
su propia conservación. No es esto decir que yo no Caté conforme, ha&M cier
to punto, con las ideas del Sr. Procurador que acaba de h-ib'ar; per,-a no apc-,
11 ¡daré nunca abuso al ejercicio de una facultad que las leve. vilotes con
cedían; aunque para mí no admite duda , que si bien las lerca pu Se^on con
sentirlo v autorizarlono por e»o debe con>iderar:,e privada !a *\..cdad del de
recho de poner término á los males que la atormenten ,.y de buscar un rctoe— 
dio para atajarlos.

«Convengo, pues, en el primer principio de la utilidad econórrrin qne 
se seguiría al Estado de dar curso á estas propiedades y dejarlas en poder de Us 
familias á que correspondan, promoviendo el ínteres individual, que se ”*\de 
en acción cuando la propiedad es completa, y cuando no es.'j nicmv. rinda 
con trabas y ligaduras. Esto es claro, y también lo es que el Gobierno d’clbc 
ocuparse de e.te punto; pero no debe principiarle dé la (ñ'anera que propone 
esta oeticion, adoptando una medida general; med-da general q .t ademas le 
otros inconvenientes, tiene el de rozarse con materias tan deliv.ifÍ4», que^des- 
de luego ofrecería cierto aspecto de ilegalidad, por tocar no . onxro-
vcu¡do<, y por decidir sin prévio cono: i miento sobre derecho, é m teres.*». La 
petición dice |si (le*4> ¿Se ha exammido bastante cuantas cía-es my ¿r 
t»s memorias fias , cuantos establecimientos de beneficencia, cuántas e*.yelá¿ 
de enseñanza existen dependientes de est.-is memorias ?

«Dé partir de bgero en este asunto re>ult.ir«an dos cosas .- primer.»: que no 
te obraría conforme i los principios de equidad y ju*tcria , proai..lo a aq><c-]-*st 
establecimiento* de tos fondo» en que libran tu subsistencia; y x¿.¿ada- qu„r*c



fe.vótm*a¡i de m*ds wn.tt&éat, wtpftaWe por 
cierto, cuando sjí’objéto fue el de la utilidad públicaen cuyo perjuicio redun-y, 
daríji , aJÍ comó por otro lado resultaría tm vacío muy dificil de llenar en cir
cunstancias como las presentes, s ‘ . .. .........
^ •• Nad* mas justo, jr nada mas conforme á la -Opinión, de ambos Estamen

tos y dal Gobici no,.que la abolición de la,carga-conocida con el nombre del, 
Voto it Santiago, abolida poco ha por las Córtes. Sin embargo, el Gobier
no estí ya tocando las dificultades é Inconvenientes que va 4 ofrecer en la, 
práctica; porque muchas corporaciones y establecimientos acuden á él, pidien
do que te les indemnice de los daños, y se lis cubra la falta di recursos en que 
írirn á encontrarse. Pues, si esto sucede comuna contribución, dé cuantía si se 
quiere , pero al fin particular , ¡qué acontecerá., echando por tierra con la ge
neralidad que se quiere todos los legados, obras pías, fundaciones, memo
rias &c • i Cuántos inconvenientes, cuantos ,recursos y redamaciones no caerán 
sobre el Gobierno si se trata de llevarla á efecto!

» Aun respecto de las memorias que, llevan aneja alguna obligación pia
dosa, es claro que lá ley autoriza á imponer «tas cargas; pero esto no se opo
ne á que puedan establecerse ciertas reglas,para dar curso á estas fincas, y sa
carías de manos muertas con beneficio del Estado; mas es menester respetar el 
derecho del testador al imponer ciertas cargas; es menester (como ha indicado 
niuy bien el señor preopinante, á quien me he alegrado ver en esta ocasión 
con tanta templanza y miramientos), « menester respetar la Opinión; es nece
sario acudir con medios efectivos á reemplazar los que lio y sacan de estas obras 
pías lo» hospitales, los establecimientos de enseñanza, las casas de beneficencia.. 
E»CS.tru¡t es,fácil; mas antes conviene tener preparado lo que ha de ponerse en 
ais. tugar..

«Hay también (como ha dicho el‘Sr. Arguelles) algunas capellanías que 
tiepen aneja la cura de almas. Qe existen algunas no hay duda; pero ¡puede de
cirse hoy cuántas sean! El Gobierno deberá averiguarlo; pero esto exige rnu-
cho tiempo, V debe inmediatamrntr proveerse,He remedio al vacío que iba á 
resultar si se pusiese en práctica la medida que se propone. Esto prueba que 
•sta materia no debe mirarse meramente bajo el aspecto econdmi.o, sino que 
deben pesarse al mismo tiempo otias muchas razones: la Opinión, la oportu
nidad , yel enlace íntimo que tiene con. la autoridad eclesiástica; no porque 
en ate punto esté yo de acuerdo del todo con las opiniones del señor preopi
nante acerca de la espiritualización de esos tienes i expresión tuya inexacti
tud fesalta con solo poner,fas dos palabras juntas.

»>Tampoco entiendo,"como el Sr. Procurador, que «os bien« dedicados 
á objetos piadosos hayan pasado al dominio de la Iglesia; esta aserción no la 
cncueatro exacta. Ni monos enlraré en la cuestión de hasta qué punto la po
testad témporal pueda hacer, esto sin la intervención de la eclesiástica. En mi 
concertó, siempre que se puedan unir ambas potestada para lograr un fin útil 
al Estado, debe procurarse que asise verifique; pero repito que. no « mi áni
mo entrar en estacuestion; solo sí insisliré/en que la medida general que se 
prqpone de extinguir todas las capellanías, sea cual fuere su objeto, es una 
medida qué, á mi entender»,puede ser muy perjudicial, y sobre la que « impo
sible improvisar una regla absoluta, sin los datos que debieran Jtencrsc i la vis
ta. Lo mismo digo con respecto á la última parte de la petición que dice (leyó). 
Yo creo que el Sr. Arguelles ha indicado ya lo bastante para demostrar qua 
estos biena no deben pasar ál Estado, hasta que se apuren los que tengan de
recho i eUot, hasta el décimo grado, conforme propone el Gobierno en su, 
proyectó de ley sobre mostrencos; y la razón «, porque la sociedad gana mu
cho en que estos bienes recaigan en poder de particulares, que son los mas
i propósito-para beneficiarlos por el intáes individual, que es el mejor móvil 
de la aplicación y del trabajo.

»Nó te crea por esto que el Gobierno desconoce la necuidad de ocuparse 
dé un puntó tan importante. Hace argun tiempo que tiene nombrada una co
misión eclesiástica, compútala de personas -cuyos nombres {levan consigo la ga
rantía del acierto; y luego que aquella concluya sus trabajos, procederá el Go
bierno i proponer ála» Cartea un proyecto de ley acerca de «te particular. Por 
lo tanto, ti los señores.que la han firmada lo tuviesen á bien, «ta petición po
dría reducirse á llamar la atención del Gobierno bácia la utilidad de proponer 
una medida, que concillando todos los inteicses con el bien general del Esta
do, nó estuviese sujeta á los grava inconvenientes que se seguirían si se lleva
se á efecto ea los términos en que se baila concebida la petición que se «tá 
discutiendo:”

£i Sr. Verter: »Parece qne en el siglo eo que estamos una cuestión de 
asta especie ño debía admitir tantas dudas. Harto esclarecida de suyo se halla 
esta materia, j Quién « aquel que ignora que á la amortización eclesiástica se 
debe el hallarse yermos los campos y arruinadas las heredada! ¡Cuál es el es
pañol que pasa , por ciertas posesiones que ve convertidas en un mamón de rui
nas, y de que solo existen los vestigios,de lo que fueron, y no sabe cuál es la 
causa de tal decadencia! El orígtn de estas capellanías, el de la amortización 
civil y'eclaiástica se debe, no solamente á la munificencia y piedad mal en
tendida ds algunos Soberanos, sino á las transacciones que grandes pecadora 
creyeron hacer á.la hora de su muerte y á promesas arrancadas con violencia al 
lado del lecho dél ,moi ibundo donde no existe mas que el terror; en una pala
bra , al terror, á la' inquisición, porque la propiedad no se creía en cierto! liem- 
pbsegura de su rapacidad. De aquí viene la fundación de un gran número de 
capellanías que bou .unos mayorazgos disimulados, pues á favor de una misa ó 
dé otra manda piadosa ve disfruta una buena renta. Los Procuradores de la Na
ción que nos han precedido en otras, ¿pocas; tos historiadores y los economistas 
'todos han estado conforma en esto; y puede decirse qpe a la verdadera plaga 
que ha traído á lá Nación,al miserable estado en que la vemos , la que lia aca
bado eró la clase propietaria y lá qué ha creado la proletaria! Muchas veces ha 
intentado el Gobierno desamortizas, estos biena, ya sea por la convicción de 
los maleé que originqba'el pertenecer i,manos muertas, ¿ bien por la- necesi
dad de buscar recursos para las atencionesdéj Estado; y señaladamente cuando 
más sé trató de esto1 fue en el reinado de'Cárlos iv. Si no me engaño, la cé
dula que se ha citado'*» del año de, J80$, liíbienjjo obtenido anta un breve 
de íu Santidad pira estíhguir todas esta*: capellanía*. No dejaré con este moü-, 
W'dtélhr otra circunstancia posterior. ...

.. ”Habiéndpse dado, fin á a.quellos fbódos que había destinados para, las 
nteneíaña del forado,'se >olvjó pira yez ácaer sobre leí bicoca ccdaiásitcot, 
J.¡* íwpetró de ílOTta una buli pari poder enagenar y vender no sólo lo» del

clero .regular, sino loé del secular. Con este motivo, como.sfcmpte ha sucedí- * 1 
do, se suscitó una cuestión muy séria entré nuestro Gobierno, y la . corte de 
Koma sfibie la potestad que podía exist ir en el primero para este pTOceditTnen- . 
to; priuC'pio quebaexcitado actualmente el escrúpulo-de algunos Sres. Procu
radores. Esmuy de notar que en aquel tiempo el Gobierno de Carlos1 rv *ór— . 
denó al embajador que teníamos en aquella corte, hiciese saber á su Satitidád 
que se acudiá á la impetración del breve . ro por falta de una convicción ínti
ma en que «taba de que el poder secular tenia facultad por sí para vender los 
bienes ecclesiásticos y los llamados espiritualizados, cual» eran las encomien-' 
das de las órdenes militara que están .en clmismo caso' que todos los bienes 
eclesiásticos, sino porque quería'guardar aquella buena armonía cóó be'Santa 
Sede, y darle este testimonio de su rápelo. Luego que- la corte r'c Komá se1 
encontró con una demanda de esta especie, puesto que él embajador de España 
anunció que S. M. estaba resuelto á llevar adelante, la ejecución de este pensa
miento por todos los medios, empezó i ceder algún tamo, y vino preguntan
do al Gobierno «pañol á cuánto asccndia la importancia de estos biena, pues 
creía que subía á muchos millones; cantidad muy superior á las necesidades de 
la monarquía. La contestación de nuestra corte fue que á pesar de las diligen
cias que había practicado con los B.R.. obispos y demas Prelados no h.bia po
dido saber jamas una razón aproximada de su importancia; y entonen fue 
cuando su Santidad dijo que no podía acceder á ello en su totalidad, pero que 
le permitiría vender la séptima parte de dichos bienes, que según las noticias 
que tenia la corte de Roma , ascendería á mil millones de reales. Este breve 
fue expedido en el año de 18uó, y creo que en Diciembre del misino año se 
publicó con la cédula correspondiente y demas documentos anejos; Ocurrieron 
algunas otras incidencias; y habiendo sobrevenido la guerra , se quedaron lo» 
biena en manos de sus poseedores.

» Es pues claro que la potestad temporal jamas ha dudado, ni los hotñbres 
mas eminentes, de la facultad que asiste á aquella para disponer de esta cfise

__ de bienes, porque aunque se hi dw hr, que se debe respetar la voluntad de los
fundadores, «to debe ser cuando no se opone á la felicidad pública, púa la 
sociedad puede modificar las leyes siempre que lo exija la conveniencia -de la 
misma. Por estas razones entiendo que la petición está fundada, no solamente 
en justicia, sino en la práctica hasta cierto pun*o, porque mucha parte de estas 
capellanías se han amortizado ya, y á esto se. debe una mejora conocida que te 
cota en España comparándose con tiempos anteriores. Es preciso , señor s, que 
no nos hagamos ilusiones. El Sr. Secretario del Despacho He lí ic en-'a ha pre
sentado la Hacienda de España bajo su verdadero punto de vista : resulta des
graciadamente un considerable desfalco. Es1 un p us este donde no hay materia 
imponible, porque no ha Jr propiedad, y es menester valerse de todos los me-1 
dios que están al alcance de Us Córtes pira poner en circulación los que exis
ten, á fin de que haya propiedad , porque donde no la hay , las rentas del Es
tado son nulas. Creo por Lo mismo que debe aprobarse la petición que acaba 
de leerse.” <

x El Sr. conde de Tormo: »He pedido la palabra no para entrar en la dis
cusión de «ta materia, porque todos estamos conforma en el fondo de la cues
tión, sino únicamente para presentar alguna modificación, que si la adoptan los 
señora que han suscrito la petición , concillará sus deseos con lo; manifesta
dos por ei Sr. Secretario del Despacho de Estado , tanto mas cuanto que con
forme está anunciada aquella prodria producir alguna inquietud en los ánimos. 
Se dice Petición sotre amortización civil y eclesiástica, de suerte qne á pri
mera vista parece que se trata de desamortizar, todas las vinculaciones civiles 
en general y sin coartación alguna, y lo mismo los biena del clero secular y 
regular. Medida sobrado Uta si asi fuese, para no asustaT con razón á clases 
rapetablra del Estado. Pero afortunadamente he visto que los señores peticio
narios no han ido tan allá ni con mucho, y solo se han limitado á hablar de 
las capellanías y otras fundaciones piado,as. Por lo cual no alcanzo por qué se 
ha puesto un epígrafe -que no corresponde á lo que en el texto se pide.

»Mc parece pues que para deshacer la impresión que alo hubiera causa
do, y para acordar aun respecto de lo que se dc-c.i una medida que concibe 
todos los extremos, podría sustituirse á la petición que discutimos, si los se
ñora que la han extendido tuviesen á b en acceder á ello , una cosa como la 
que voy á Leer, ú otra redactada en tCTinmos parecidos. "Que se llame la au- 
»gusta atención de S. M. , acerca del arreglo equitativo y conveniente de las 
••capellanías colativas eclesiásticas y laicales, y memorias de mitas y legados 
*•pios de cualquier clase y condicioa que sean, piocurando conciliar el bien 
••general del Estado con los demás derechos de los pariiculare..”

•• En el caso de que los señores peticionarios admitíaos ésta variación, 
podría ponerse á la votación dei Estamento.”

No habiéndose admitido, por los señores que habian suscrito la petición 
la reforma propuesta por el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, se con
tinuó la discusión.

El Sr. González ( Ti. Antonio): «Cuando el Sr. Secretario del Despacho 
pidió la palabra, me persuadí que era ptra atacar el principio «tablecido en la 
petición; pero hé tenido la satisfacción de ver que conviene con él S. S., diri
giendo tus argumentos al modo de hacerla. Si los peticionarios han creído con
veniente elevar al trono esta petición, ha sido de,pites de meditar los inconve
nientes que podiian resultar en la práctica.

•>£1 Sr. Diez González ha fundado sus raciocinios para impugnarla en la 
justicia y. razón que debe haber para cumplir los legados pios ó-memorias de 
misas. Pero ¡serán tantas estas cargas, que por ellas se ha de abandonar el 
principio general de la petición! Me parece que no estamos en este caso. ¡ No 
te ha convenido por ios mismos señora que ta han impugnado, en los mala 
que ha Ocasionado el hallarse amortizados estos biena! ¡No se ha convenido 
también por otros señora en qac la propiedad mal entendida es la que ha po
dido crear esta amortización eclaiástica! ¡No te ha manifestado ya que el de

scaimiento de la agricultura, la falta’de propiedad, y otro» mala te deben en 
gran parte á tal amortización!

••Pues si se reconocen todos estos mala, ¡por qué nos hemos de detener 
en adoptar un medio para que se eviten! Este no puede ser otro que la ley que 
le éxpida de resultas! de la presente petición. -

■ «El Sr, Secretario de Estado ha manifestado lós grava inconvenientes que 
podrían resultar si ae atacasen pepentinsmente los ¡nteteses de los particulatés; 

. pero no se trata de oto. Eos peticionarios han dicho que se rápele á «quello» 
que los poseen:actualmente^ pero oonciliasdo ái mismo tiempo el ¡mere» ge-
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reral; y me.parece que el Estamento, atendiendo á las razones de justicia que 
existen y sje han manifestado, no podrá menos di aprobar la petición.”

Se declaró en seguida suficientemente discutido este' asunto, y habiéndose 
suscitado una ligera discusión sobre *• se había de votar la 'petición por partea, 
se acordó que no, y quedó aprobada por 36 votos contra 33,

Se indicó por un Sr. Procurador que á la expresión cuarto ¡rada debería 
sustituirse décimo grado para arreglar esta parte á lo que se establece en la 
ley sobre mostrencos; y habiendo adoptado esta variación los Sres. peticionarios, 
quedó aprobada.

Sé nombró pan la comisión de rentas estancadas, en sustitución del Sr. Ga
ra y que se halla enfermo, al Sr. Ciscar y Oriol.

Los Sres. Crespo Tejada, Fonragud, Otazu , Domecq, Ferrer, Marques de 
Artariz, y Ciscar (D. Ramón) fueron nombrados para componer la comisión 
de Consolidación, ó sea la cuarta de recaudación.

El Sr. Presidente-. "Con el fin de que las comisiones tengan tiempo pa
ra desempeñar sus trabajos, mañana no habrá sesión, y se reunirá el Estamen
to pasado mañana á las diez. Con este motivo encargo á los Sres. Procuradores 
un poco mas de exactitud para venir á la hora señalada, pues hoy no ha podi
do empezarse la sesión hasta las once y media.”

El Sr. Vicedo: »La comisión de Milicia urbana ha empezado sus trabajos 
y se encuentra embarazada por no tener la ley de Ayuntamientos. Desearía 
que el Sr. Secretario del Despacho de Estado tuviese la bondad de decir en qué 
estado se halla dicha ley.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «El ministerio responde lo 
que ya tiene manifestado. Esta ley está hecha; pero es dificilísima, y no teme 
decirlo: es tal vez la mas dificil que puede ocurrir. Se trata del arreglo de los 
ayuntamientos de toda España: de una Nación compuesta de partes incoheren
tes, que cada una tiene diferente régimen municipal; se trata de no desatender 
derrrhos adquiridos hace mucho tiempo, y que exigen nlgmugénero de com- 
pensacion, como son los de los regidores, perpetuos; se trata de una materia 
complicadaj llena de dificultades, que se roza ya con el sistema económico, ya 
con el administrativo, y qüe no puede menos de presentar infinitos obstáculos, 
que es indispensable allanar. Pero sin que sea mi ánimo desconocer el celo del 
Sr. Procurador que acaba de hablar, diré que no sé qué íntima relación tenga 
el arreglo de la Milicia urbana con el de los ayuntamientos; y seguramente , si 
para lo primero ha de esperarse á que se apruebe la ley de ayuntamientos, muy 
tarde será, porque es materia muy grave y espinosa. Creo que el proyecto de 
ley abraza 160 artículos; estos han de examinarse y discutirse en este Estamen
to, después en el otro, y pasar por todos los trámites establecidos. Ya puede ha
cerse cargo S. S. del tiempo y detención que esto necesita.

« Es claro que como todas las reformas se dan la mano (y por eso siente 
el ministerio que se hagan algunas antes de tiempo, y sin el enlace convenien

te), cuando el sistema municipal esté arreglado en España, la parte que .tengan 
esas autoridades en el arreglo de la Milicia urbana', será mas adecuada para lo
grar el fin, y producirá mis ventajas % asi como todos los ramos «c la admi
nistración pública ganarán necesariarrientr, cuando se pongan en armonía con 
los principios fundamentales del Estatuto Real, y con las leyes orgánicas 
que se establezcan sobre aquella base. Todo esto es cieno; pero es muv dife
rente decir que invendrá para la mejor organización de la Milicia urbana el 
que se hagan reformas en el régimen municipal; y decir que absolutamente se 
necesite par* ella que los ayuntamientos rengan otra planta- *

” Estas corporaciones , tales como están en el día, ó con agregación á ellas 
de otras personas que se les unan con este objeto, tendrán puntos de contacto 
con la formación de la Milicia; y cuando se arregle el sistema municipal, ga
nará mucho en ello aquella institución; pero no veo esa precisión que se supo
ne, de que para organizar la Milicia urbana en todo el reino haya de fijarse de 
antemano la planta que hayan de tener los ayuntamientos. Existe efectivamen
te una relación intima entre ambas cosas, "pero no esa absoluta necesidad que se 
pretende. Si acaso creyese la comisión que puede ser un inconveniente que le 
impida llevar adelante sus trabajos el no estar presentada la ley de ayuntamien
tos, puede hacerlo presente al Éstamentd á fin de que este lo decida; masen mi 
juicid, no es esa causa bastante poderosa para causar en asunto de tanta impor
tancia el menor entorpecimiento ó dilación.”

El Sr. Presidente manifestó que ta comisión podria indicar si le era abso
lutamente preciso para sus trabajos la ley de que se trataba.

El Sr. Vicedo contestó que la comisión no los dejaba de la mano, habién
dose ya reunido varias veces para llevarlos á cal» ; y que el motivo de hacer 
aquella indicación , era el deseo de concluirlos cuanto antes, y la íntima rela
ción que tenia la ley sobre Milicia urbana con la de los ayuntamientos; pero 
que en atención á lo que había manifestado el Sr. Secretario del Despacho 
nada tenia que añadir. ---------------- --- --

El Sr. marques de Espinardo manifestó igualmente que. la comisión des
empeñará cuanto antes la fuese posible este trabajo, y que deseaba tener pre
sente la ley sobre ayuntamientos por la analogía y relación que tiene con él.

El Sr. Presidente, después de haber excitado el celo de la comisión para 
que. desempeñase este cometido cuanto antes Le fuese posible por su importan
cia, cerró la sesión á las cuatro menos cuarto.

Nota. "En el suplemento í la Gaceta del domingo 26 de Octubre , en Ja sesión de 
ilustres Proceres del día anterior, donde se lee: - El Sr. Pezuela dijo, que el acuerdo 
tomado por el Estamento no se oponía en nada al reglamento.'’ Debe leerse: «El Señor 
Pezuela pidió se señalase el articulo del reglarnento~que mandaba se tratase en sesión 
secreta ef punto en cuestión, y leído, dijo, que la palabra podrá de dicho articulo, 
no obligaba necesariamente á que se tratase en sesión secreta, aunque hubiese otras mo
tivos para que asi se hiciese. ”
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